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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE 2021 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 98 DE 2021 SENADO

por la cual se institucionaliza la celebración del Día del Campesino y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE 2021 AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 098 DE 2021 SENADO: “POR LA CUAL SE INSTITUCIONALIZA 
LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL CAMPESINO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:  

 
Artículo primero. Institucionalizar la celebración del “Día del Campesino” en todo el 
territorio colombiano como reconocimiento y fomento de la identidad, las expresiones 
culturales campesinas, y exaltación de los méritos de las campesinas y los campesinos, 
por su laboriosidad y valioso aporte a la producción y abastecimiento de alimentos, 
en la que se soporta el derecho a la alimentación de todos los colombianos, así como 
por su contribución al desarrollo económico nacional. 
 
La celebración dispuesta por la presente ley será el escenario en el que, además de 
la agenda especial para la visibilización de este sector social y económico productivo, 
el gobierno nacional, los departamentos y municipios presenten las políticas, planes, 
programas y proyectos públicos en beneficio de las campesinas y los campesinos. Los 
órganos de gobierno aquí mencionados expedirán los actos administrativos 
requeridos. 
 
Artículo segundo. Realización. El Día del Campesino se celebrará el primer 
domingo del mes de junio de cada año, en todos los municipios del país. Los alcaldes, 
con la participación ineludible de las entidades y funcionarios públicos y oficiales, que 
desarrollen actividades en la respectiva jurisdicción, serán responsables de su 
programación, coordinación y ejecución, con el apoyo de la empresa privada. 
 
Los alcaldes invitarán a los representantes de las asociaciones campesinas del 
municipio a participar en la conformación de la agenda de esta celebración, de 
acuerdo con las tradiciones y vocación local. 

Parágrafo 1. De manera excepcional, por razones de fuerza mayor que impidan la 
celebración del Día del Campesino el primer domingo de junio, los alcaldes podrán 
programarlo para uno de los dos domingos siguientes al día institucional a que se 
refiere el presente artículo. 
 
Parágrafo 2. Dentro de las actividades a desarrollar en los municipios, especialmente 
aquellos con vocación agrícola, se podrá contar con la participación de la red de 
universidades, con el propósito de propiciar espacios para adelantar ferias o 
encuentros de emprendimientos con carácter agrícola y a su vez acercar la oferta 
pública y educativa que permita formalizar y potencializar el crecimiento de los 
negocios campesinos. Dentro de las actividades a desarrollar en los municipios, 
especialmente aquellos con vocación agrícola, se podrá contar con la participación de 
la red de universidades, con el propósito de propiciar espacios para adelantar ferias o 
encuentros de emprendimientos con carácter agrícola y a su vez acercar la oferta 
pública y educativa que permita formalizar y potencializar el crecimiento de los 
negocios campesinos. 
 
Artículo tercero. Responsabilidad de los gobernadores. En concordancia con lo 
dispuesto en el artículo primero de la presente ley, corresponde a los gobernadores, 
a todas las entidades públicas del orden departamental y nacional que desarrollen 
actividades en su jurisdicción, realizar actos públicos de celebración del Día del 
Campesino, que serán coordinados con la participación de las asociaciones 
campesinas departamentales. 
 
Artículo cuarto. Responsabilidad del Gobierno Nacional. En los términos 
definidos por la presente ley, el Gobierno Nacional bajo la coordinación del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, programará y realizará actos públicos de celebración 
del Día del Campesino, en los cuales se presentará la política pública nacional de 
campesinado, sus avances y proyecciones, y se harán las exaltaciones a que hubiese 
lugar. A ellos serán invitadas las asociaciones campesinas nacionales. 
 
Parágrafo 1. En la política pública nacional de campesinado, se propenderá por la 
centralización de la demanda tanto minorista y mayorista para la compra directa de 
los productos generados por el sector campesino. 

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional junto con las entidades competentes podrán 
desarrollar estrategias que permitan facilitar la conectividad en internet del sector 
campesino, para fomentar la comercialización de la producción y mejorar las 
condiciones de acceso a la educación de este sector, mediante el uso de herramientas 
tecnológicas. 
 
Artículo quinto. Participación de las corporaciones públicas de elección 
popular. En el marco del objeto de la presente ley, las corporaciones públicas de 
elección popular durante el mes de junio de cada año realizarán sesiones formales en 
las que priorizarán el trámite de proyectos del interés de las campesinas y los 
campesinos. También podrán realizar foros, audiencias públicas y otros eventos que 
contribuyan a visibilizar la celebración del día del campesino. 
 
Parágrafo: Las corporaciones públicas que no sesionen formalmente el mes de junio 
cumplirán lo previsto en este artículo en el siguiente periodo de sesiones formales. 
 
Artículo sexto. Inversiones públicas. Las instituciones nacionales, los entes 
territoriales y sus entidades, en los términos permitidos por la constitución y la ley, 
podrán destinar recursos públicos de libre inversión para la celebración del Día del 
Campesino, siempre y cuando se realice en las fechas establecidas por la presente 
ley, y con ellas se apoyen exclusivamente actividades de fomento a la cultura, la 
identidad, la economía y el bienestar de las familias campesinas. 
 
También la financiación de proyectos productivos, dotación de servicios básicos  y de 
protección  a  las actividades  agropecuarias. 
 
Artículo séptimo. Divulgación de programas y políticas a favor del 
campesinado. En el marco de la celebración del Día del Campesino, las entidades 
públicas de todos los niveles, que tengan bajo su competencia programas o políticas 
a favor de las campesinas y de los campesinos, adoptarán estrategias de divulgación 
y comunicación efectivas de esa oferta institucional. Dichas estrategias se 
transmitirán por los medios de comunicación de mayor alcance de la población 
campesina. Lo anterior sin perjuicio de las demás campañas de divulgación y 
comunicación que se lleven a cabo los demás días del año 

Artículo octavo. Vigencia y derogaciones. La presente ley rige desde su 
promulgación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial el Decreto 135 
de 1.965. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 30 de noviembre de 2021 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 098 DE 2021 SENADO: “POR LA CUAL SE INSTITUCIONALIZA LA 
CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL CAMPESINO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
BERNER LEON ZAMBRANO ERAZO 
Senador Ponente             
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 02 de diciembre de 2021, de conformidad con el 
texto propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE 2021 AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 098 DE 2021 SENADO: “POR LA CUAL SE INSTITUCIONALIZA 
LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL CAMPESINO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:  

 
Artículo primero. Institucionalizar la celebración del “Día del Campesino” en todo el 
territorio colombiano como reconocimiento y fomento de la identidad, las expresiones 
culturales campesinas, y exaltación de los méritos de las campesinas y los campesinos, 
por su laboriosidad y valioso aporte a la producción y abastecimiento de alimentos, 
en la que se soporta el derecho a la alimentación de todos los colombianos, así como 
por su contribución al desarrollo económico nacional. 
 
La celebración dispuesta por la presente ley será el escenario en el que, además de 
la agenda especial para la visibilización de este sector social y económico productivo, 
el gobierno nacional, los departamentos y municipios presenten las políticas, planes, 
programas y proyectos públicos en beneficio de las campesinas y los campesinos. Los 
órganos de gobierno aquí mencionados expedirán los actos administrativos 
requeridos. 
 
Artículo segundo. Realización. El Día del Campesino se celebrará el primer 
domingo del mes de junio de cada año, en todos los municipios del país. Los alcaldes, 
con la participación ineludible de las entidades y funcionarios públicos y oficiales, que 
desarrollen actividades en la respectiva jurisdicción, serán responsables de su 
programación, coordinación y ejecución, con el apoyo de la empresa privada. 
 
Los alcaldes invitarán a los representantes de las asociaciones campesinas del 
municipio a participar en la conformación de la agenda de esta celebración, de 
acuerdo con las tradiciones y vocación local. 

Parágrafo 1. De manera excepcional, por razones de fuerza mayor que impidan la 
celebración del Día del Campesino el primer domingo de junio, los alcaldes podrán 
programarlo para uno de los dos domingos siguientes al día institucional a que se 
refiere el presente artículo. 
 
Parágrafo 2. Dentro de las actividades a desarrollar en los municipios, especialmente 
aquellos con vocación agrícola, se podrá contar con la participación de la red de 
universidades, con el propósito de propiciar espacios para adelantar ferias o 
encuentros de emprendimientos con carácter agrícola y a su vez acercar la oferta 
pública y educativa que permita formalizar y potencializar el crecimiento de los 
negocios campesinos. Dentro de las actividades a desarrollar en los municipios, 
especialmente aquellos con vocación agrícola, se podrá contar con la participación de 
la red de universidades, con el propósito de propiciar espacios para adelantar ferias o 
encuentros de emprendimientos con carácter agrícola y a su vez acercar la oferta 
pública y educativa que permita formalizar y potencializar el crecimiento de los 
negocios campesinos. 
 
Artículo tercero. Responsabilidad de los gobernadores. En concordancia con lo 
dispuesto en el artículo primero de la presente ley, corresponde a los gobernadores, 
a todas las entidades públicas del orden departamental y nacional que desarrollen 
actividades en su jurisdicción, realizar actos públicos de celebración del Día del 
Campesino, que serán coordinados con la participación de las asociaciones 
campesinas departamentales. 
 
Artículo cuarto. Responsabilidad del Gobierno Nacional. En los términos 
definidos por la presente ley, el Gobierno Nacional bajo la coordinación del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, programará y realizará actos públicos de celebración 
del Día del Campesino, en los cuales se presentará la política pública nacional de 
campesinado, sus avances y proyecciones, y se harán las exaltaciones a que hubiese 
lugar. A ellos serán invitadas las asociaciones campesinas nacionales. 
 
Parágrafo 1. En la política pública nacional de campesinado, se propenderá por la 
centralización de la demanda tanto minorista y mayorista para la compra directa de 
los productos generados por el sector campesino. 

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional junto con las entidades competentes podrán 
desarrollar estrategias que permitan facilitar la conectividad en internet del sector 
campesino, para fomentar la comercialización de la producción y mejorar las 
condiciones de acceso a la educación de este sector, mediante el uso de herramientas 
tecnológicas. 
 
Artículo quinto. Participación de las corporaciones públicas de elección 
popular. En el marco del objeto de la presente ley, las corporaciones públicas de 
elección popular durante el mes de junio de cada año realizarán sesiones formales en 
las que priorizarán el trámite de proyectos del interés de las campesinas y los 
campesinos. También podrán realizar foros, audiencias públicas y otros eventos que 
contribuyan a visibilizar la celebración del día del campesino. 
 
Parágrafo: Las corporaciones públicas que no sesionen formalmente el mes de junio 
cumplirán lo previsto en este artículo en el siguiente periodo de sesiones formales. 
 
Artículo sexto. Inversiones públicas. Las instituciones nacionales, los entes 
territoriales y sus entidades, en los términos permitidos por la constitución y la ley, 
podrán destinar recursos públicos de libre inversión para la celebración del Día del 
Campesino, siempre y cuando se realice en las fechas establecidas por la presente 
ley, y con ellas se apoyen exclusivamente actividades de fomento a la cultura, la 
identidad, la economía y el bienestar de las familias campesinas. 
 
También la financiación de proyectos productivos, dotación de servicios básicos  y de 
protección  a  las actividades  agropecuarias. 
 
Artículo séptimo. Divulgación de programas y políticas a favor del 
campesinado. En el marco de la celebración del Día del Campesino, las entidades 
públicas de todos los niveles, que tengan bajo su competencia programas o políticas 
a favor de las campesinas y de los campesinos, adoptarán estrategias de divulgación 
y comunicación efectivas de esa oferta institucional. Dichas estrategias se 
transmitirán por los medios de comunicación de mayor alcance de la población 
campesina. Lo anterior sin perjuicio de las demás campañas de divulgación y 
comunicación que se lleven a cabo los demás días del año 

Artículo octavo. Vigencia y derogaciones. La presente ley rige desde su 
promulgación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial el Decreto 135 
de 1.965. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 30 de noviembre de 2021 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 098 DE 2021 SENADO: “POR LA CUAL SE INSTITUCIONALIZA LA 
CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL CAMPESINO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
BERNER LEON ZAMBRANO ERAZO 
Senador Ponente             
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 02 de diciembre de 2021, de conformidad con el 
texto propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE 2021 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 283 

DE 2020 SENADO

por medio del cual se crea el Registro Nacional Público de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas, 
se dictan medidas sobre donación y trasplante y se dictan otras disposiciones - Ley Jerónimo.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE 2021 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 283 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL REGISTRO 
NACIONAL PÚBLICO DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS 

HEMATOPOYÉTICAS, SE DICTAN MEDIDAS SOBRE DONACIÓN Y TRASPLANTE Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES - LEY JERÓNIMO” 

 

El Congreso de la República de Colombia 

 DECRETA: 

Artículo 1° Objeto. La presente ley tiene por objeto crear el Registro Nacional 
Público de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas – RNDCPH y establecer un 
marco normativo que regule las actividades relacionadas con la obtención, donación y 
trasplante de células progenitoras hematopoyéticas o células obtenidas por aspiración de 
médula ósea, movilización de sangre periférica y de sangre cordón umbilical y de los 
productos terapéuticos elaborados con ellas o derivados de ellas. 

 Artículo 2°. Principios. Para la aplicación de la presente ley, se deberán tener en 
cuenta los siguientes principios:  

Solidaridad: El RNDCPH es un instrumento efectivo de la solidaridad humana, para el 
mutuo apoyo y garantía de acceso y sostenibilidad del sistema de salud; es una forma de 
integración entre personas, generaciones, sectores económicos y regiones. Todo paciente 
que requiera un procedimiento que incluya células progenitoras hematopoyéticas, con la 
respectiva valoración y solicitud médica especializada tendrá acceso al Registro Nacional, 
conforme con los protocolos pertinentes. Los bancos de sangre de Progenitores 
Hematopoyéticos públicos y privados deberán compartir sus respectivas bases de datos y 
registro, para ser incluidos en RNDCPH, para lo cual será solicitada autorización a los 
respectivos donantes de los Bancos Públicos y a los usuarios de los Bancos privados 
Autólogos, en los términos de la Ley 1581 de 2012.  

Toda persona inscrita como donante en el Registro Nacional Público de Donantes de Células 
Progenitoras Hematopoyéticas - RNDCPH quedará a disposición para donar conforme a los 
protocolos pertinentes, sus células progenitoras hematopoyéticas (CPH) para cualquier 
persona o paciente compatible que las necesite de la red pública o privada de salud. 

Reciprocidad. La información de histocompatibilidad de los posibles donantes de Células 
Progenitoras Hematopoyéticas (CPH) será recíproca entre los registros público -privados 
del territorio nacional y los internacionales con los que se suscriban convenios.  

Gratuidad. Se prohíbe todo acto o contrato que a título oneroso contenga la promesa de 
venta o enajenación de células, para efectos de investigación científica, trasplante, 
elaboración de productos terapéuticos u otras actividades de similar naturaleza; no 
pudiéndose percibir contraprestación económica o cualquier tipo de compensación ni por el 
donante, receptor ni otra persona natural o jurídica relacionada. Se exceptúan los costos 
ocasionados por la captación y gestión del donante, el diagnóstico, la extracción, la 
preservación, las pruebas o exámenes requeridos previamente para la donación o el 
suministro, el transporte, el trasplante, el suministro de medicamentos y los controles 
subsiguientes a dicho procedimiento, en los términos del Decreto 2493 de 2004 o la 
disposición que haga sus veces.  

Confidencialidad. No podrá divulgarse información alguna que permita la identificación 
del donante y del receptor de sus células progenitoras hematopoyéticas (CPH), de médula 
ósea o de sangre periférica o los familiares de estos, en los términos de la Ley 1581 de 
2012, el Decreto 1377 de 2013, la Resolución 1995 de 1991 y el Artículo 36 del Decreto 
2493 de 2004 o las disposiciones que hagan sus veces; esta limitación no es aplicable a los 
directamente interesados en el trasplante de órganos de donante vivo entre personas 
relacionadas por parentesco o vínculo afectivo.  

Fomento de la donación. El fomento de la conciencia solidaria, la promoción y publicidad 
de la donación de células progenitoras hematopoyéticas (CPH), se realizará de forma 
general, señalando su carácter voluntario, altruista, sin fines de lucro y desinteresado. El 
Ministerio de Salud y Protección Social y las entidades territoriales de salud, en coordinación 
con la Red Nacional de Donación y Trasplantes, desarrollarán actividades orientadas al 
cumplimiento de dicho principio, mediante estrategias de información, educación y de 
comunicación. Las instituciones promotoras y prestadoras de salud, públicas y privadas, se 
integrarán a las actividades de promoción y educación de conformidad con sus perfiles y 
fines dentro del sistema de salud, como integrantes de la Red y del Registro de Donantes. 
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ARTICULO 3°: Definiciones. Para efectos de la presente ley se entenderá por: 

REGISTRO NACIONAL PÚBLICO DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS 
HEMATOPOYÉTICAS – RNDCPH: Es el mecanismo mediante el cual se posibilita la 
localización e incorporación de donante voluntario no familiar de CPH para ser utilizadas en 
trasplante con paciente compatible determinado. 

CÉLULAS PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS (CPH): Son las encargadas de 
producir los componentes de la sangre. Se pueden donar en vida y se utilizan en pacientes 
con indicación de trasplante. Son encargadas de producir:  

 Glóbulos rojos, que transportan el oxígeno a los tejidos;  

 Glóbulos blancos, que combaten las infecciones en el organismo y se ocupan de la 
vigilancia inmunológica;  

 y plaquetas, que participan del proceso de coagulación de la sangre 

HISTOCOMPATIBILIDAD O HLA: Prueba mediante la cual se determina el grado de 
compatibilidad que exhibe la pareja receptora/donador para un trasplante.  

Evaluación útil para conocer el grado de aloinmunización humoral del paciente 
(sensibilización) y se expresa como un porcentaje de reactividad de anticuerpos (%PRA). 
Esta prueba también permite conocer la especificidad del anticuerpo anti HLA presente, y 
así evaluar el estatus inmunológico del paciente y la selección del donante. 

 Artículo 4°. El Ministerio de Salud y Protección Social a través del Instituto Nacional 
en Salud en el término de un año contado a partir de la expedición de la presente Ley, 
creará el Registro Nacional Público de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas 
RNDCPH, como sección especial del Registro Nacional de Donantes RND.  

Al RNDCPH se incorporarán los resultados de los análisis de antígenos leucocitarios 
humanos o antígenos HLA que correspondan a las muestras de sangre o células y los 
resultados de las pruebas de histocompatibilidad realizados por los laboratorios certificados, 
previo consentimiento informado de los donantes o usuarios de los Bancos de Células 
autólogos.  

Parágrafo primero. La información personal y de compatibilidad previstas en esta norma 
será recogida, tratada y custodiada con la más estricta confidencialidad y se considerará 

un dato sensible bajo las normas de protección de datos personales Ley 1581 de 2012 o 
las disposiciones que haga sus veces. 

Parágrafo segundo. Para el cabal cumplimiento de lo establecido en la presente ley, se 
deberán apropiar de los recursos necesarios tanto al Ministerio de Salud y protección Social 
como al Instituto Nacional de Salud. Para tal fin el Ministerio de Hacienda y crédito público 
realizara las gestiones presupuestales que corresponden con el fin de garantizar esta 
financiación. 

 Artículo 5°. El Registro Nacional Público de Donantes de Células Progenitoras 
Hematopoyéticas – RNDCPH, podrá articularse con Registros Internacionales de la misma 
naturaleza, para el intercambio de información de histocompatibilidad de los posibles 
donantes. Lo anterior, con miras a garantizar una eficiente y amplia cobertura de la red de 
donantes. 

 Artículo 6°. Los laboratorios clínicos que acrediten cumplir con las condiciones y 
requisitos establecidos por las normas de salud y sanitarias vigentes podrán realizar las 
pruebas para determinar la histocompatibilidad respecto de los tipos de antígenos 
leucocitarios humanos HLA de los donantes. Los resultados de la muestra analizada deberán 
ser incluidas en el RNDCPH. Los gastos en que incurran por concepto de confirmación de 
la compatibilidad entre posibles donantes y el receptor, formarán parte de los gastos 
propios del trasplante y serán imputables al sistema de salud del receptor, de acuerdo con 
las normas legales y reglamentarias del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

El Ministerio de Salud y Protección Social, en el término de un año, contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente Ley, reglamentará los protocolos y manuales de buenas 
prácticas para la realización de las pruebas de compatibilidad. 

 Artículo 7°. Del ingreso de información. Las instituciones, como Bancos de 
Sangre y Laboratorios con capacidad tecnológica, habilitados para el procedimiento de 
registro de donantes de células progenitoras, con los estándares de habilitación definidos 
por el Ministerio de Salud, harán el estudio de potenciales donantes y registrarán en el 
Sistema de Información RedData-INS y SIHEVI-INS, la información que defina el Instituto 
Nacional de Salud. 

 Artículo 8° Incentivos.  El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Salud y 
Protección Social en el término de seis (6) meses contado a partir de la expedición de la 

presente ley, reglamentará un programa de incentivos en favor de las personas naturales 
o jurídicas que contribuyan en las actividades relacionadas con la obtención, extracción, 
procesamiento, preservación, almacenamiento, donación y trasplante de células 
progenitoras hematopoyéticas y cordón umbilical que no provengan de fetos abortados. 

 Artículo 9°. De los receptores. Tendrá derecho a ser receptor de células 
progenitoras hematopoyéticas (CPH), de cordón umbilical y de los productos terapéuticos 
elaborados con ellas o derivados de ellas, toda persona cuyo estado de salud lo requiera.  
Serán sujetos prioritarios de esta atención los menores de 18 años diagnosticados o en 
presunción de cáncer, en concordancia con los términos de la Ley 2026 de 2020. 

 Artículo 10°. De los donantes. Puede ser donante de células progenitoras 
hematopoyéticas (CPH), toda persona civilmente capaz mayor de dieciocho años de edad.  

Parágrafo primero. Para la donación de células progenitoras hematopoyéticas y de 
cordón umbilical, se aplicarán los requisitos exigidos para la utilización de componentes 
anatómicos para fines de trasplante cuando se trate de donante vivo en los términos del 
Decreto 2493 de 2004 o las disposiciones que haga sus veces y sean aplicables a la sangre 
y a los componentes sanguíneos 

Parágrafo segundo.  Se prohíbe el uso de células progenitoras hematopoyéticas y cordón 
umbilical de fetos abortados. 

 Artículo 11° Deberes de los potenciales donantes. Son deberes de quienes de 
manera libre y voluntaria adquieren la calidad de potenciales donantes:  

a. Poner a disposición del Registro Nacional Público de Donantes de Células Progenitoras 
Hematopoyéticas RNDCPH información básica personal, comprendiendo nombres y 
apellidos, documento de identidad, edad, domicilio, teléfono, correo electrónico e historia 
clínica.  

b. Permitir la extracción de una muestra de sangre o de células de la mucosa bucal para 
estudiar sus características de histocompatibilidad, respecto de los tipos de antígenos 
leucocitarios humanos HLA. 

c. Los demás que se establezcan en los protocolos médicos de donación y trasplante de 
células progenitoras hematopoyéticas y de cordón umbilical, de acuerdo con el método de 
donación definido por el médico tratante. 

 Artículo 12º. Revocatoria del consentimiento. El consentimiento para donar 
células progenitoras hematopoyéticas y de cordón, podrá ser revocado en cualquier 
momento anterior al inicio del procedimiento de extracción.  La revocación no generará 
responsabilidad de ninguna especie.  

 Artículo 13º.- Segunda donación. La realización de una segunda donación de 
progenitores hematopoyéticos dependerá de los criterios técnicos establecidos por el 
Registro Nacional Público de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas RNDCPH 
y la decisión manifiesta del potencial donante de hacer una nueva donación.  

Los protocolos médicos para segundas donaciones deberán ser diseñados teniendo como 
principio orientador la protección de la salud y la vida del donante. 

 Artículo 14°. Regulación de los bancos de sangre de cordón umbilical. Son Bancos 
de Sangre de Cordón Umbilical (BSCU) las instituciones privadas sin ánimo de lucro o 
instituciones de naturaleza pública encargadas de la obtención, extracción, procesamiento, 
preservación y almacenamiento de las células progenitoras hematopoyéticas (CPH) 
provenientes de la sangre del cordón umbilical y de placenta de los recién nacidos con el 
propósito de conservarlos y suministrarlos con fines de investigación científica o 
tratamientos terapéuticos. Los BSCU harán parte de la Red Nacional de Donación y 
Trasplante y le serán aplicables las disposiciones y reglamentaciones expedidas con ocasión 
a la donación de componentes anatómicos 

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social en el término de un año contado a 
partir de la expedición de la presente Ley, reglamentará los procedimientos de apertura y 
funcionamiento y el Manual de buenas prácticas de los BSCU. En todo caso, hasta ser 
expedida reglamentación especial por parte del Ministerio, le serán aplicables las 
disposiciones que regulan los Bancos de Tejidos y Médula Ósea en lo que sea pertinente. 

Artículo 15°. De las campañas regionales de donación. El Gobierno Nacional, 
a través del Ministerio de Salud y Protección Social, promoverá la realización de campañas 
regionales de donación de células progenitoras hematopoyéticas (CPH) con enfoque étnico. 
La financiación de dichas campañas se someterá a marco fiscal de mediano plazo y marco 
de gasto de mediano plazo del sector salud. 

 Artículo 16°. Seguimiento y Monitoreo. El Ministerio de Salud y Protección 
Social realizará seguimiento al cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente 
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Ley. Para tal efecto, rendirá informe a las Comisiones Séptimas del Congreso de la República 
en el segundo mes de la legislatura de cada año. 

 Artículo 17°. Inspección y vigilancia. Corresponde al Invima, Ministerio de 
Salud y Protección Social, Instituto Nacional de Salud, Direcciones Territoriales de Salud y 
a la Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus atribuciones, ejercer la función 
pública de inspección y vigilancia de lo dispuesto en la presente ley.  

Artículo 18º.  Fuentes de financiación. El Registro Nacional Público de Donantes 
de Células Progenitoras Hematopoyéticas – RNDCPH podrá tener como fuentes de 
financiación los recursos provenientes de:  

1. Las partidas específicas del Presupuesto General de la Nación.  
2. Recursos de cooperación internacional. 
3.  Las donaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y 

organismos internacionales.  
4. Los recursos de libre inversión del componente de Propósito General del Sistema 

General de Participaciones.  
5.  Las demás fuentes de financiación de origen licito que contribuyan de manera 

directa y exclusiva a la sostenibilidad del Registro. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional apropiará en la Ley del Presupuesto General de la Nación, 
para cada vigencia fiscal, los recursos necesarios para la operación y sostenibilidad del 
Registro.  
 

Artículo 19° El Ministerio de Salud y Protección Social con el apoyo de la Agencia 
Presidencial de Cooperación Internacional, podrá gestionar cooperación internacional 
pública, privada, técnica y financiera que posibilite el cumplimiento de las disposiciones de 
la presente ley. 

Artículo 20° Vigencia y derogatoria. La presente Ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 02 de diciembre de 2021 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
283 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL REGISTRO NACIONAL 
PÚBLICO DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS, SE 
DICTAN MEDIDAS SOBRE DONACIÓN Y TRASPLANTE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES - LEY JERÓNIMO”. 
 

Cordialmente, 
 
 
 

NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF 
Senadora Ponente             
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 02 de diciembre de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE 2021 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 358 

DE 2020 SENADO- 110 DE 2020 CÁMARA

por la cual se establece el primero (1º) de agosto, Día de la Emancipación del Pueblo Raizal del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, como el Día Nacional del Pueblo Raizal.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE 2021 AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 358 DE 2020 SENADO- 110 DE 2020 CÁMARA: “POR LA CUAL 
SE ESTABLECE EL PRIMERO (1º) DE AGOSTO, DÍA DE LA EMANCIPACIÓN 
DEL PUEBLO RAIZAL DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 
Y SANTA CATALINA, COMO EL DÍA NACIONAL DEL PUEBLO RAIZAL” 
 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA:  

 
Artículo 1. Establézcase el Primero (1°) de agosto de cada anualidad, día de la 
emancipación del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, como el Día Nacional del Pueblo Raizal. 

 

Artículo 2. En homenaje a los Ciento ochenta y siete (187) años de la primera 
emancipación de los esclavizados en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, ocurrida el 1° de agosto de 1834, y en reconocimiento a los aportes 
significativos del Pueblo Raizal a la construcción de la Nación Colombiana y la 
Soberanía en el Mar Caribe, se desarrollará una campaña de conmemoración de este 
pueblo ancestral, cuya coordinación estará a cargo del Gobierno nacional, en conjunto 
con las entidades departamentales y municipales y de la instancia de representación 
y participación del Pueblo Raizal dentro de los límites del Estado Colombiano.  

 

Artículo 3. El Gobierno nacional queda autorizado para efectuar las apropiaciones 
presupuestales necesarias y realizar los traslados requeridos para el cumplimiento de 
la presente ley.  

 

Artículo 4. La presente ley rige a partir de su promulgación y sanción. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 02 de diciembre de 2021 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 358 DE 2020 SENADO - 110 DE 2020 CÁMARA: “POR LA CUAL SE 
ESTABLECE EL PRIMERO (1º) DE AGOSTO, DÍA DE LA EMANCIPACIÓN DEL 
PUEBLO RAIZAL DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA, COMO EL DÍA NACIONAL DEL PUEBLO RAIZAL” 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
FELICIANO VALENCIA MEDINA 
Senador Ponente             
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 02 de diciembre de 2021, de conformidad con el 
texto propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE 2021 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 457 

DE 2021 SENADO – 293 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se autoriza a los Cuerpos de Bomberos de Colombia la prestación del servicio  
de traslado de pacientes en salud en el territorio colombiano.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 

457 DE 2021 SENADO – 293 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
AUTORIZA A LOS CUERPOS DE BOMBEROS DE COLOMBIA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN SALUD EN EL TERRITORIO 
COLOMBIANO” 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA: 

 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto autorizar a los cuerpos de 
bomberos de Colombia la prestación del servicio de traslado de pacientes en el territorio 
colombiano, con el fin de facilitar la atención oportuna y eficiente de los ciudadanos en 
situaciones de urgencias y/o emergencias. 

 

Artículo 2°. Los cuerpos de bomberos de todo el territorio colombiano además de las 
funciones establecidas en la Ley 1575 de 2012, podrán disponer de las ambulancias 
aéreas, náuticas y/o terrestres para la atención de emergencias médicas en salud  

Parágrafo 1° Esta Ley no deroga la responsabilidad del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud -SGSSS- para la asignación de medios de transporte necesarios para las 
redes hospitalarias en los territorios.  

Parágrafo 2° En estos eventos, el régimen de cobros, financiación y recursos será el 
dispuesto para el servicio de ambulancias conforme al sistema de emergencias médicas 
establecido en la Ley 1438 de 2011 y regulación expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

 

Artículo 3° El Ministerio de Salud y Protección Social, reglamentará y diseñará los 
protocolos de habilitación necesarios para la prestación del servicio de traslado de 

pacientes de emergencias médicas en salud por parte de los cuerpos de bomberos del 
territorio colombiano en un plazo no mayor a seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia la presente ley.  

Parágrafo 1°. Dentro de esta reglamentación deberá priorizar la habilitación de los 
cuerpos de bomberos ubicados en las zonas dispersas del territorio colombiano.  

Parágrafo 2°. Esta prioridad en la disposición para la prestación del servicio de traslado 
de pacientes de emergencias médicas en salud por parte de los cuerpos de bomberos 
del territorio colombiano se aplicará principalmente en territorios donde no hay 
disponibilidad de medios de transporte. 

Parágrafo 3° La reglamentación diseñada para los cuerpos de bomberos no podrá 
exigir requisitos distintos a los ya estipulados para los demás entes prestadores del 
servicio de traslado de pacientes de emergencias médicas en salud. 

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno Nacional y entidades descentralizadas para 
efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley, con recursos diferentes a los establecidos para financiar la prestación del 
servicio público esencial de bomberos. 

Artículo 5º. Adiciónese el numeral 8 al artículo 22 de la Ley 1575 de 2012, así:  

Artículo 22: Funciones: Los cuerpos de bomberos tendrán las siguientes funciones:  

(…)  

8. Prestación del servicio de traslado de pacientes para la atención de emergencias 
médicas en salud de forma subsidiaria. 

 

Artículo 6° (NUEVO). Modifíquese el artículo 28 de la Ley 1575 de 2012, así: 

Artículo 28. Servicios de emergencia.  Son servicios de emergencia las acciones 
de respuesta a llamados de auxilio de la población relacionadas con incendios, 
explosiones y calamidades conexas; rescates, incidentes con materiales 

peligrosos y el traslado de pacientes para la atención de emergencias médicas 
en salud, incluidas las víctimas de accidentes de tránsito. 

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas 
que le sean contrarias. 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 02 de diciembre de 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 457 
DE 2021 SENADO – 293 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
AUTORIZA A LOS CUERPOS DE BOMBEROS DE COLOMBIA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN SALUD EN EL TERRITORIO 
COLOMBIANO”. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
GABRIEL JAIME VELASCO OCAMPO 
Senador Ponente             
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 02 de diciembre de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 

457 DE 2021 SENADO – 293 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
AUTORIZA A LOS CUERPOS DE BOMBEROS DE COLOMBIA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN SALUD EN EL TERRITORIO 
COLOMBIANO” 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA: 

 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto autorizar a los cuerpos de 
bomberos de Colombia la prestación del servicio de traslado de pacientes en el territorio 
colombiano, con el fin de facilitar la atención oportuna y eficiente de los ciudadanos en 
situaciones de urgencias y/o emergencias. 

 

Artículo 2°. Los cuerpos de bomberos de todo el territorio colombiano además de las 
funciones establecidas en la Ley 1575 de 2012, podrán disponer de las ambulancias 
aéreas, náuticas y/o terrestres para la atención de emergencias médicas en salud  

Parágrafo 1° Esta Ley no deroga la responsabilidad del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud -SGSSS- para la asignación de medios de transporte necesarios para las 
redes hospitalarias en los territorios.  

Parágrafo 2° En estos eventos, el régimen de cobros, financiación y recursos será el 
dispuesto para el servicio de ambulancias conforme al sistema de emergencias médicas 
establecido en la Ley 1438 de 2011 y regulación expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

 

Artículo 3° El Ministerio de Salud y Protección Social, reglamentará y diseñará los 
protocolos de habilitación necesarios para la prestación del servicio de traslado de 

pacientes de emergencias médicas en salud por parte de los cuerpos de bomberos del 
territorio colombiano en un plazo no mayor a seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia la presente ley.  

Parágrafo 1°. Dentro de esta reglamentación deberá priorizar la habilitación de los 
cuerpos de bomberos ubicados en las zonas dispersas del territorio colombiano.  

Parágrafo 2°. Esta prioridad en la disposición para la prestación del servicio de traslado 
de pacientes de emergencias médicas en salud por parte de los cuerpos de bomberos 
del territorio colombiano se aplicará principalmente en territorios donde no hay 
disponibilidad de medios de transporte. 

Parágrafo 3° La reglamentación diseñada para los cuerpos de bomberos no podrá 
exigir requisitos distintos a los ya estipulados para los demás entes prestadores del 
servicio de traslado de pacientes de emergencias médicas en salud. 

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno Nacional y entidades descentralizadas para 
efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley, con recursos diferentes a los establecidos para financiar la prestación del 
servicio público esencial de bomberos. 

Artículo 5º. Adiciónese el numeral 8 al artículo 22 de la Ley 1575 de 2012, así:  

Artículo 22: Funciones: Los cuerpos de bomberos tendrán las siguientes funciones:  

(…)  

8. Prestación del servicio de traslado de pacientes para la atención de emergencias 
médicas en salud de forma subsidiaria. 

 

Artículo 6° (NUEVO). Modifíquese el artículo 28 de la Ley 1575 de 2012, así: 

Artículo 28. Servicios de emergencia.  Son servicios de emergencia las acciones 
de respuesta a llamados de auxilio de la población relacionadas con incendios, 
explosiones y calamidades conexas; rescates, incidentes con materiales 

peligrosos y el traslado de pacientes para la atención de emergencias médicas 
en salud, incluidas las víctimas de accidentes de tránsito. 

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas 
que le sean contrarias. 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 02 de diciembre de 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 457 
DE 2021 SENADO – 293 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
AUTORIZA A LOS CUERPOS DE BOMBEROS DE COLOMBIA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN SALUD EN EL TERRITORIO 
COLOMBIANO”. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
GABRIEL JAIME VELASCO OCAMPO 
Senador Ponente             
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 02 de diciembre de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 

508 DE 2021 SENADO – 603 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CREA EL FESTIVAL NACIONAL DE LA MARIMBA DE CHONTA, Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

Decreta: 

Artículo 1°. Objeto. Créase el Festival Nacional de la Marimba de Chonta, como 
instrumento para divulgar la manifestación “Músicas de marimba y cantos tradicionales 
del Pacífico sur de Colombia”, inscrito en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Humanidad de la UNESCO. 

Artículo 2°. Celebración. El Festival Nacional de la Marimba de Chonta se celebrará 
anualmente en mayo como motivo de la conmemoración del mes de la herencia africana 
y la Afrocolombianidad, en el Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca. El Gobierno 
Nacional podrá concurrir en la financiación de esta festividad teniendo en cuenta las 
necesidades presupuestales de cada vigencia y el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

Parágrafo: El Distrito de Buenaventura, en el marco de su autonomía, facilitará el sitio 
y dispondrá la fecha de la celebración del Festival del que trata la presente Ley. 

Artículo 3°. Organización y promoción del Festival. Facúltese al Ministerio de 
Cultura para que en los seis (6) meses siguientes a la sanción de la presente Ley, 
estructure la organización y promoción del Festival Nacional de la Marimba de Chonta, 
con la participación del Distrito de Buenaventura de conformidad con sus funciones 
constitucionales y legales. 

Artículo 4°. Autorización presupuestal. Autorícese al Gobierno Nacional a través 
del Ministerio de Cultura y a los gobiernos locales, para la asignación de los recursos 
presupuestales en atención a la realización, mantenimiento y sostenibilidad del Festival 
Nacional de la Marimba de Chonta. 

Autorícese también a las entidades territoriales para establecer convenios con las 
personas naturales o jurídicas de derecho privado permitidas por la Ley para la 
financiación del Festival referido. 

Artículo 5°. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas disposiciones que le sean contrarias.  

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 02 de diciembre de 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 508 
DE 2021 SENADO – 603 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL 
FESTIVAL NACIONAL DE LA MARIMBA DE CHONTA, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
RUBY HELENA CHAGÜI SPATH 
Senadora Ponente             
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 02 de diciembre de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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